
RESOLUCION TAT-3704-2020

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José a las 10:55 hrs del día diecisiete de junio de dos mil veinte.

RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO ,   interpuesto por la Empresa T.S.A. cédula jurídica … por medio del señor R.L.O., cédula de identidad número …, en su condición de Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma de la recurrente, contra el acuerdo 7.23 de la Sesión Ordinaria 45-2017 de 22 de noviembre de 2017.   El presente caso es tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-012-20.

Redacta el Juez Muñoz Corea; y, 

CONSIDERANDO UNICO
SOBRE LA COMPETENCIA:   De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE es el competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO. 

SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO

El Recurso Presentado es improcedente y debe rechazarse Ad Portas, por las razones que de seguido se indican:

El recurso presentado por la Empresa T.S.A., contra el acuerdo 7.23 de la Sesión Ordinaria 45-2017 de 22 de noviembre de 2017, ya fue conocido por este Tribunal anteriormente.

Dicho libelo fue tramitado mediante expediente TAT-008-20, y resuelto mediante Resolución Administrativa TAT-3692-2020 de las diez horas cuarenta minutos del veintiocho de febrero de dos mil veinte.

Por lo indicado debe estarse a lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Transporte en la resolución indicada supra.



POR TANTO

I.-  Se declara mal elevado el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO ,   interpuesto por la Empresa T.S.A. cédula jurídica … por medio del señor R.L.O., cédula de identidad número …, en su condición de Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma de la recurrente, contra el acuerdo 7.23 de la Sesión Ordinaria 45-2017 de 22 de noviembre de 2017.
 
II.-  Por haber sido ya resuelto este asunto por el Tribunal Administrativo de Transporte aténganse el Consejo de Transporte Público y la Empresa T.S.A. cédula jurídica …, a lo resuelto en la Resolución Administrativa TAT-3692-2020 de las diez horas cuarenta minutos del veintiocho de febrero de dos mil veinte.

III.-De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que,  se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE. 



Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente
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